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_;.,,.,. Calle San Marcos Nº 2 Col. Tlalpan Centro Del. Tlalpan, C.P. 14000 Tel. 56 55 00 86 

BAJG EL REGIMEN DE TEJl·lPORALIDAD MINIMA~ 
EXHUMADOS Y REINHUl:<JADOS DE INMEDIA'Iü JUN'J.O CON EL CADAV'i.H CE LA ,:\Dülfi'A para que sean: 

SAN ANDRES TOTOLTEPEC del panteón D-A-1-334 Alineamiento 

en la fosa N2 Inhumado el día 

En virtud de la solicitud presentada por usted, y habiendo cubierto los requisitos de ley, se le autoriza la 

exhumación de los restos áridos de: L Zv'JUL'ID 

AUHOM MIRf\I:WA Ml\RTINEZ c. 

Ciudad de México a 21 DE DICI.EMBRE DE 2016 

ASUNTO: Autorización de Exhumación de 
restos áridos. 

Administración de Panteones 
Núm. de Oficio: 0371 

JEFATURA DHEGACIDNAl 
DIRECCIÓN GENERAL JURIDICA Y DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN H GOBIERNO 
SUBDIRECCIÓN DE GOBIERNO 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PANTEONES 


